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ACUSA MC: PRIMOR YA ACORDÓ REFORMA 

Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados acusó ayer que el PRI 
negoció con Morena una reforma electoral alterna, fuera de la mesa de discusión 
en comisiones. Jorge Álvarez Máynez, coordinador parlamentario de MC, dijo 
tener la información de que el pacto del PRI con el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López, es minar facultades del Instituto Nacional Electoral (INE) y 
del Tribunal Electoral. Aseguró que en breve habrá una contrapropuesta del PRI, 
recurriendo a la misma ruta que se dio con la reforma constitucional sobre la 
Guardia Nacional, que extendió a 2028 la presencia de las Fuerzas Armadas en 
labores de seguridad pública. 

 

 

SÚPER, MÁS BARATO QUE EL TIANGUIS: BANXICO 

Los supermercados ofrecen productos 0,9% más baratos que los tianguis, según 
información del Banco de México (Banxico). Gerardo Cleto López, líder del Consejo 
para el Desarrollo del Pequeño Comercio, explica que esto se debe a que los 
supermercados tienen posibilidad de comprar los productos que venderán a mejor 
precio, pues adquieren grandes volúmenes o imponen condiciones a sus 
proveedores. En cambio, las pequeñas tiendas adquieren en menor volumen y 
deben pagar en efectivo. 

 

 

MÉXICO SE CALIENTA MÁS QUE EL PLANETA 

Debido a la crisis climática, en los últimos 120 años la temperatura de México se 
incrementó 1.7 grados centígrados anual, en promedio. En contraste, alerta un 
reporte liderado por científicos de la UNAM, la temperatura global aumentó 1.2 
grados centígrados con respecto al periodo preindustrial. El informe Estado y 
perspectivas del cambio climático en México, cuyo resumen será presentado en 
dos semanas y que fue adelantado a Excélsior, indica que esta situación se debe a 
la localización geográfica del país. 

 

 

SEDENA FRENA 75% DE VUELOS CON DROGA QUE VIENEN DE SUDAMÉRICA 

Las fronteras de Colombia con Venezuela y Ecuador, países identificados por su 
producción de plantíos de coca, son el principal origen de los vuelos ilícitos que ha 
detectado la Secretaría de Defensa Nacional (Sedena) desde el inicio de la actual 
administración. De acuerdo con cifras del Ejército, en lo que va del sexenio se han 
detectado 417 vuelos ilícitos, de los cuales sólo 112 lograron ingresar territorio 
nacional. 

 

 

DAR INFORME DETALLADO DE ENCUESTAS, PIDE EL AUDITOR DEL INE A 
CÓRDOVA 

El titular del Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Jesús George, instó al consejero presidente de este organismo, Lorenzo Córdova, 
a elaborar un informe pormenorizado de las encuestas encargadas por el 
organismo para conocer, entre otros aspectos, si su contenido tiene validación 
colegiada. También llamó a Córdova a actuar con serenidad, prudencia y 
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autocrítica y a cuidar el organismo, porque al abordar y alentar ciertos temas, “la 
institución no queda bien parada”. 

 

 

AMLO ACUSA INFILTRADOS EN LA FGR 

Infiltrados en la Fiscalía General de la República (FGR) que participaban en la 
investigación del caso Ayotzinapa querían alertar a Jesús Murillo Karam y a otros 
implicados sobre las órdenes de aprehensión en su contra, aseguró el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Según su hipótesis, los infiltrados -sin dar 
nombres- buscaban “dinamitar” la investigación “inflando” la lista de órdenes de 
aprehensión y armando una rebelión” interna, pero fueron sorprendidos. 

 

 

SEDENA RENTA ESCOLTA Y TRANSPORTE AÉREO 

La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) ofrece servicios de escolta y 
transporte a funcionarios y bienes del Estado que van de los 668.50 pesos por cada 
soldado durante cuatro horas hasta los 128 mil 121.90 pesos por hora de vuelo en 
un transporte aéreo militar Boeing 737/800. De acuerdo con un documento del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos referente a las Cuotas por Aprovechamientos 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para los 
ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021 -que forma parte de los correos electrónicos 
hackeados a la Sedena por el grupo Guacamaya- los servicios de resguardo se 
dividen en cuatro paquetes: dos con opción aérea y dos con opción terrestre. 

 

 

ADÁN AUGUSTO NEGOCIA REFORMA ELECTORAL CON EL PRI 

Sin máscaras. El secretario de Gobernación, Adán Augusto López reconoció este 
viernes que la aprobación de una reforma constitucional en materia electoral sí se 
negocia con el Partido Revolucionario Institucional (PRI) e insistió en que no se 
busca la desaparición del Instituto Nacional Electoral (INE). Durante su gira por 
Aguascalientes y Guerrero, el titular de la Segob explicó que el jueves adelantó 
sobre estos acercamientos, pero aclaró que las pláticas que hay no son sólo sobre 
la iniciativa de reforma electoral del Presidente López Obrador, sino también están 
sobre la mesa otros proyectos que han sido presentados ante el Congreso de la 
Unión. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES 
RECLUSAS/REVOCACIÓN DE SENTENCIA 
Liberan a detenida por Solid Gold (Milenio Diario) 
Un Tribunal Federal revocó la sentencia de 22 años de prisión dictada contra Claudia Ivonne Sánchez 
Mendoza, única detenida por trata en el caso Solid Gold. La mujer denunció haber sido víctima de 
violaciones al debido proceso y de tortura y ahora recuperará su libertad, luego que Luis Pérez de la 
Fuente, magistrado del Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal, tumbó la condena. Así lo dio a conocer 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar. “El magistrado Luis Pérez de 
la Fuente ha revocado la sentencia contra Claudia Sánchez Mayorga y ha ordenado su libertad. El trabajo 
de nuestros defensores y defensoras y la sensibilidad del juzgador federal han reparado una dolorosa 
injusticia”, escribió en su cuenta de Twitter. En junio pasado, la mujer fue sentenciada a 22 años de prisión, 
un mes después de que expuso su caso al Presidente de la Corte tras su visita al penal femenil de Santa 
Martha Acatitla. Claudia Sánchez recibió asesoría del Instituto Federal de la Defensoría Pública. (El 
Heraldo de México -versión digital-) 
 
La encarcelaron sin pruebas; ya salió libre (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Claudia Sánchez Mayorga, tras permanecer nueve años de reclusión en el penal de Santa Martha Acatitla 
por el delito de trata de personas, alcanzó su libertad tras la revisión de caso por integrantes del Instituto 
Federal de Defensoría Pública. De acuerdo con el Consejo de la Judicatura Federal (CJF), el magistrado 
Pérez de la Fuente ordenó la inmediata libertad de Claudia Sánchez Mayorga, a quien se le sentenció 
injustamente y sin pruebas por la comisión del delito de beneficio de la explotación sexual ajena, previsto 
en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos delitos. Cabe destacar que el magistrado Luis Pérez de la 
Fuente revocó la sentencia que le fue impuesta, reparando así una dolorosa injusticia, esta liberación se 
da en el marco del apoyo legal que brinda el Instituto Federal de Defensoría Pública en servicios de 
defensa y acompaña miento legal de calidad. (Reforma) 
 
ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN EN REDES SOCIALES 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Quienes gustan de interpretar los simbolismos dicen que en la cuenta de TikTok de Arturo Zaldívar se 
alcanzan a ver los anhelos políticos del Presidente de la Suprema Corte de Justicia. En un video con música 
de Taylor Swift se le ve colocándose una bufanda color guinda mientras a través de una ventana de su 
despacho clava la mirada en el Antiguo Palacio del Ayuntamiento, donde despacha Claudia Sheinbaum… 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/CASOS DE GABRIEL ALBERTO CRUZ SÁNCHEZ Y EDMUNDO REYES 
AMAYA 
Instalan comisión para la búsqueda de eperristas desaparecidos en Oaxaca (La Jornada) 
Tras una reunión de aproximadamente tres horas, finalmente la Fiscalía General de la República (FGR), las 
secretarías de Gobernación (SG) y de la Defensa Nacional (Sedena), así como la Comisión Nacional de 
Búsqueda (CNB), junto con familiares y sus representantes, conformaron la Comisión Especial de Búsqueda 
para lograr la localización de Gabriel Cruz Sánchez y Edmundo Reyes Amaya, militantes del Ejército Popular 
Revolucionario (EPR), quienes desaparecieron en Oaxaca a manos de militares y policías estatales en mayo 
de 2007. Con ello se cumple con uno de los puntos establecidos en la sentencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). Esta comisión, en la que también participan la Policía Federal Ministerial y la 

https://www.efinf.com/clipviewer/0a92acd13754b675a16549b38e3e8749?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/31db578159417524c8112cc1d4925e20.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/31db578159417524c8112cc1d4925e20.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3eff2a1ffeb4d4906c9043266e819348.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bbbd23e392bbac851fef638e42badff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c53d5af6b535c91ce04e3a481a19174.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/32bca4647637284aea150912c05c7ca1?file


Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, tiene como mandato realizar un plan integral de búsqueda que 
permita llevar a cabo todas las diligencias que sean necesarias a fin de dar con el paradero de las víctimas 
y castigar a los responsables. Familiares de Reyes y Cruz indicaron que a pesar de que durante la reunión 
del jueves pasado en la FGR, el representante de la fiscalía buscaba “reinterpretar lo que la sentencia de 
la SCJN estableció, sobre todo en cuanto a qué autoridad estaría supeditada la comisión, pues ellos 
entendían que la fiscalía tenía que tomar el mando, se les aclaró que en la sentencia se ordena que es la 
CNB y todos los trabajos deben ser de manera coordinada”. 
 
DERECHO DE CONSULTA/LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
Ordenan a Congreso retomar Ley de Inclusión (Reforma -espacio en primera plana-) 
El Congreso de la Ciudad deberá realizar a más tardar en 12 meses, contados a partir de junio pasado, la 
consulta para elaborar la Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, que 
garantice la accesibilidad universal. La asociación En Primera Persona detalló que la consulta es un 
pendiente con el que carga el Legislativo desde que la Suprema Corte de Justicia de la Nación la invalidó, 
luego de que la Comisión Nacional de Derechos Humanos promovió una acción de inconstitucionalidad. 
“El Congreso no ha emitido una convocatoria para hacer una consulta y generar una legislación basada en 
las necesidades de las personas con discapacidad”, comentó la representante de la asociación, Cecilia 
Guillén. “La Corte lo invalidó porque no hicieron una consulta entre las personas destinatarias de la 
legislación, que no debe ser hecha con un sentido paternalista, sino basada en los requerimientos 
específicos de personas con discapacidad”. Guillén detalló que ahora que comenzó a operar el Trolebús 
Elevado es necesario contar con reglas adecuadas para garantizar que el sistema de transporte garantice 
una accesibilidad universal. 
 
MARCO CONSTITUCIONAL/ORGANISMOS AUTÓNOMOS/FACULTADES DE CNDH/TEMAS ELECTORALES 
Lorenzo Córdova llama a defender a órgano electoral (El Universal) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, hizo un llamado a la 
defensa del organismo y las instituciones democráticas, ante la “embestida” contra la autoridad electoral. 
“Todos juntos defendamos una institución que es un patrimonio de las y los mexicanos y, con autocrítica, 
propongamos mejoras, pero no permitamos que esta institución que tanto nos costó construir caiga en 
manos de una facción política que es legítima y que llegó al poder por la vía de las urnas, gracias al trabajo 
que ha desarrollado”, manifestó. En la Junta General Ejecutiva del INE, advirtió que en varios países hay 
una embestida en contra de las autoridades electorales, caracterizada por la desinformación, los ataques 
personales e institucionales y la asfixia presupuestal… Córdova Vianello anunció que presentarán una 
acción de inconstitucionalidad en contra de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Al respecto, subrayó que es “inaceptable” que se viole 
la Constitución, al entrometerse en una materia que no es de su competencia: “En los próximos días se 
estará presentando una controversia constitucional porque en el INE somos guardianes de la democracia, 
pero también somos responsables del mantenimiento del orden constitucional que hoy ha sido vulnerado 
por una institución, olvidándose de su vocación de autonomía”, dijo. (Reforma) (La Jornada -nota principal-
) (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/CASO HUGO ALBERTO WALLACE 
Abren exposición sobre caso Wallace (El Universal) 
Con un pequeño museo instalado en el Foro Lindbergh, ubicado en el Parque México, Isabel Miranda de 
Wallace pretende hacer más visible el dolor que enfrentan las familias de las víctimas de un delito y 
mostrar la tragedia que vivió por el secuestro y la muerte de su hijo Hugo Alberto, ejecutado por seis 
delincuentes, entre los que destaca Juana Hilda González, ex novia de Édgar Valdez, La Barbie, quien ahora 
alega que su confesión como partícipe del plagio fue debido a las torturas para obtener su libertad. En 
mayo pasado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) atrajo el caso y González Lomelí promovió 
un amparo alegando tortura, amenazas contra sus abogados y la omisión de perspectiva de género. 
González Lomelí, sentenciada a 78 años de cárcel por privación ilegal de la libertad en la modalidad de 

https://www.efinf.com/clipviewer/25287da633057088fc2ac9547d13bc50?file
https://www.efinf.com/clipviewer/eefbe056178c229623b41e4450308502?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/743c870a9427d334d066a72f1fc630ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e283e5b9b7a4c4c7d70f060e6f62c660.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e283e5b9b7a4c4c7d70f060e6f62c660.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1066e0bd8ac0e78b95c449650f565cee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f56f0320c9b89ea865ba810487f001c2?file


secuestro, delincuencia organizada y portación de armas de fuego y cartuchos de uso exclusivo del Ejército, 
aseguró que su confesión en la participación del crimen contra Hugo Alberto la hizo sin un abogado. Sin 
embargo, entre las pruebas que se encuentran en el museo interactivo se transmite un video en el que la 
mujer, acompañada de una abogada, narra cómo fue el asesinato y cómo fue desmembrado el joven 
empresario. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Adán López, recibido al grito de “presidente” (Excélsior) 
En la continuación de su gira por los congresos estatales para lograr el aval de la reforma de la Ley de la 
Guardia Nacional, Adán Augusto López Hernández, fue recibido en Guerrero con gritos de “¡presidente, 
presidente!”, por parte de militantes de Morena. Acompañado por la gobernadora del estado, Evelyn 
Salgado, el secretario de Gobernación declaró que aunque ya se tiene la aprobación de la mayoría de los 
congresos locales para aplicar los cambios constitucionales, seguirá acudiendo a dialogar con diputados 
locales de todas las entidades federativas. “Vamos a ir a los 32 estados, hubiéramos querido ir en uno o 
dos días, pero mientras no hagan la declaratoria en la Cámara de Diputados, nosotros vamos a seguir 
haciendo nuestro trabajo”, afirmó. En su diálogo con los integrantes del Congreso de Guerrero, recordó 
que un paisano de ellos, “un guerrerense, Manuel Añorve Baños, jugó un papel fundamental para que esta 
reforma terminara o se complementara en la Cámara de Senadores”. “Él y nueve senadores de la fracción 
parlamentaria del PRI apoyaron la minuta que venía de la Cámara de Diputados; dos senadores, también 
del PRD, le adicionaron algunas, son unos párrafos por los cuales se toma la declaración, un fallo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación” indicó. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Raúl Cremoux (Excélsior) “Rodeados y vencidos por la impunidad” 
Para donde se mire, el poder se ha vuelto abuso de poder. La injusticia social no ha sido “un invento” de 
los últimos años, se ha dado por centurias, pero es innegable que últimamente se ha extendido y afinado. 
Desapareció la coherencia, se pasó a otro umbral, a un cinismo descarado que hiere en todos los ámbitos: 
no hay medicina que cure a un cuerpo que exhibe una inigualable tolerancia ante el engaño, la corrupción 
y un despiadado hacer fuera de lo que vivimos como límite. Se han vencido las resistencias que imponía 
una Suprema Corte, una Contaduría General de la República, comisiones de derechos humanos, 
organismos autónomos, voces sin temor de ser aplastadas, el orgullo de contar con una política 
internacional ejemplar, respeto hacia las Fuerzas Armadas. Hoy carecemos de la desgastada y siempre 
incompleta contención natural que brindaba la policía. Ahora ha surgido una bestia violenta, reforzada por 
la tolerancia que arrasa con lo que se imagine. Las leyes jalan y orientan a la sociedad, apuran y estimulan 
su desarrollo, se hermanan con la escuela, las universidades, los institutos de investigación y desarrollo 
tecnológico, estaban unidas para ampliar y pulir nuestra forma de vida. Cuando fallan o son 
supuestamente transformadas, surge la profunda y arcaica violencia que surge de lo más profundo de la 
condición humana… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Jueza difiere 10 días la audiencia de Lozoya por Agronitrogenados (La Jornada -espacio en primera 
plana-) 
La jueza federal Verónica Gutiérrez Fuentes difirió 10 días hábiles la audiencia intermedia en el proceso 
penal que se sigue por el caso Agronitrogenados en contra del ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) 
Emilio Lozoya Austin, quien enfrenta acusaciones de lavado de dinero, cohecho y ejercicio indebido del 
servicio público, al haber recibido 3.2 millones de dólares de la empresa Altos Hornos de México (AHMSA) 
para que la petrolera adquiriera con sobreprecio la empresa productora de fertilizantes. La impartidora 
de justicia aprobó la posposición de la diligencia al considerar válidos los argumentos de los abogados de 
Lozoya Austin, debido a que la Fiscalía General de la República (FGR) les entregó apenas el jueves pasado 
alrededor de 3 mil páginas que forman parte de las pruebas en contra de su cliente y porque el 
fallecimiento del ex director de Fertilizantes Mexicanos (Fertimex) Edgar Torres Garrido obligó a replantear 
la estrategia de defensa, ya que era considerado su principal testigo de descargo. (Reforma) (El Universal) 
(Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Sol de México) (La Razón de México) (Unomásuno 
-versión digital-) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que la defensa del ex director de Petróleos Mexicanos, Emilio Lozoya, pidió una prórroga de 10 días para 
afinar sus alegatos en el caso de Agronitrogenados. El argumento de los abogados a la jueza es, entre 
otros, la muerte de Édgar Torres Garrido, ex director de Fertinal, su principal testigo. Lo curioso es que el 
fallecimiento del ex servidor público fue confirmado en septiembre pasado por la propia defensa, según 
consta en publicaciones. 
 
CASO AYOTZINAPA 
AMLO: rebelión de infiltrados en la FGR buscaba impedir la captura de Murillo (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró ayer que hubo una “rebelión” de “infiltrados” en la 
Fiscalía General de la República (FGR) para evitar la aprehensión del ex procurador general Jesús Murillo 
Karam y de otros funcionarios señalados de tener alguna responsabilidad en el caso Iguala. En su 
conferencia Mañanera, López Obrador indicó que “quienes apostaban a la impunidad” pensaban “que no 
íbamos a hacer nada y se sentían seguros todos los que habían participado” en la desaparición forzada de 
los normalistas de Ayotzinapa, ocurrida entre el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y en 
la construcción de la llamada verdad histórica. Pero afirmó que su Gobierno ha ido avanzando “hacia la 
búsqueda de la auténtica verdad” y la captura de Murillo y otros implicados se dio gracias a la oportuna 
solicitud de las órdenes de aprehensión contra ex funcionarios y militares mencionados en el informe de 
la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del caso Ayotzinapa (Covaj), que concluyó que se trató de 
un “crimen de Estado” en el que participaron servidores públicos de los tres órdenes de Gobierno, 
incluidos militares… “Ahora se avanzó y no lo esperaban los que estaban apostando a la impunidad. La 
verdad, fueron sorprendidos, porque se estaba simulando y no se actuaba, estaban buscando que pasara 
el tiempo”, expuso el Mandatario. Manifestó que las órdenes de captura fueron solicitadas por su 
Gobierno en coordinación con el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, 
y el fiscal Alejandro Gertz Manero, quien, dijo, “casi de manera directa cuidó que se judicializaran los casos 
que venían en el informe”. Enfatizó que en la FGR había “muchos infiltrados” que “cuando se dieron 
cuenta” de que se presentarían las órdenes de aprehensión “ya era demasiado tarde” para que impidieran 
el proceso. 
 
AMLO acusa infiltrados en la FGR (El Heraldo de México -nota principal versión digital-) 
Infiltrados en la Fiscalía General de la República (FGR) que participaban en la investigación del caso 
Ayotzinapa querían alertar a Jesús Murillo Karam y a otros implicados sobre las órdenes de aprehensión 
en su contra, aseguró el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Según su hipótesis, los infiltrados -sin 
dar nombres- buscaban “dinamitar” la investigación “inflando” la lista de órdenes de aprehensión y 
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armando una rebelión” interna, pero fueron sorprendidos. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (La Razón 
de México) (Basta! -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
 
Opinión/Peniley Ramírez (Reforma) “Ayotzinapa: siempre supieron” 
La noche del 26 de septiembre de 2014, los militares detuvieron a algunos de los 43 estudiantes de 
Ayotzinapa. Los llevaron al interior del 27 Batallón de Infantería. Luego los entregaron a un grupo criminal, 
que trasladó a varios jóvenes a otros sitios. Allí los torturaron, los asesinaron, los destazaron. En el piso 
quedaron las marcas por los impactos de los golpes. Para deshacerse de los cuerpos, los disolvieron en 
ácido, los enterraron en fosas clandestinas, los cremaron en una funeraria. Los militares trabajaban con 
los policías municipales, los federales, con personal del Poder Judicial. Juntos, cobraban en la misma 
nómina que los asesinos a sueldo, los vigilantes, los contadores, los distintos rangos del grupo criminal de 
Guerreros Unidos. Trabajaron en equipo, en una “perfecta división de funciones”… Estas son las 
conclusiones del pliego de consignación de 660 páginas que elaboró la fiscalía del caso Ayotzinapa, cuyo 
contenido era inédito hasta ahora. Obtuve una copia de este documento judicial, que la fiscalía presentó 
el 16 de agosto a un juez del Estado de México. Con el pliego, la fiscalía solicitó 83 órdenes de aprehensión, 
20 contra militares. El juez consideró válidos los argumentos y las concedió, pero luego la fiscalía pidió que 
cancelaran 21… 
 
Opinión/María Elena Morera (El Universal) “Ayotzinapa: un fracaso” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador carece de la capacidad de entender el dolor, de relacionarse 
con las víctimas que forman colectivos que se conectan más allá de sus propias tragedias personales. La 
empatía le es incomprensible. Por eso, una vez en el poder, dejó atrás sus promesas y no hizo más que 
ignorar, descalificar e incluso burlarse de muchas de las víctimas… Ello explica la creación de la Comisión 
para la Verdad y la Justicia (COVAJ), que preside Alejandro Encinas; la Unidad Especial para la Investigación 
y Litigación (UEILCA), que hasta finales de septiembre estuvo a cargo del fiscal Omar Gómez Trejo; y el 
acompañamiento del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI). Los tres grupos lograron 
por mérito propio la confianza de las familias… Primero: La UEILCA pidió a mediados de agosto 83 órdenes 
de aprehensión contra personajes involucrados en la desaparición. Le fueron otorgadas por un juez, pero, 
sin explicación alguna, Gertz Manero solicitó la cancelación de 21 de esas órdenes, entre ellas las que 
afectaban a 16 militares acusados de delincuencia organizada. Segundo: Mientras Gómez Trejo sugería 
esperar, Gertz Manero decidió ejecutar la orden de aprehensión en contra de Jesús Murilo Karam. Al 
mismo tiempo, destituyó al personal de la UEILCA y dejó al organismo sin los policías que investigaban el 
caso… 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2023 
Prevén reasignar 20 mil mdp del PEF 2023 (El Universal) 
El proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023 sí tendrá modificaciones. El dictamen 
que comenzará a circular este sábado en la Comisión de Presupuesto prevé reajustes de entre 10 mil y 20 
mil millones de pesos, afirmó en entrevista con El Universal el diputado de Morena, Daniel Gutiérrez, 
integrante de dicho órgano y uno de los principales encargados de la dictaminación. De acuerdo con el 
legislador, el proyecto de dictamen, que será discutido y votado en la Comisión de Presupuesto el próximo 
7 de noviembre, tendrá ajustes en el sector educativo, “para fortalecer a las universidades politécnicas y 
a los tecnológicos”… Otros legisladores de Morena han solicitado reajustes a los recursos que se destinarán 
a los ramos autónomos, así como al Fobaproa. Carol Antonio Altamirano pidió revisar la asignación al 
Instituto Nacional Electoral (INE) y del Consejo de la Judicatura, “para evitar costos sin justificación”… En 
el Consejo de la Judicatura la solicitud es de 71 mil 220 millones, cuando en 2022 se le autorizaron 65 mil 
600 millones, “podría haber un ajuste cercano a 5 mil 600 millones de pesos”. 
 
CASO LEBARÓN 
Caso LeBarón, aún sin culpables a tres años de la masacre (Milenio Diario) 
“Te mando esta carta a través del fuego, como te me fuiste tú. Léesela a mis hijos. Ahí va, hija”, dice Adrián 
LeBarón al arrojar a una fogata una misiva para su hija Rhonita Miller, a tres años del asesinato de ella, de 
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Dawna Ray Langford, y de los siete hijos de ambas, en la carretera a La Mora, en Bavispe, Sonora. En el 
homenaje de este viernes en el nuevo cementerio municipal de Galeana, en Chihuahua, a unos kilómetros 
de la colonia LeBarón, otros miembros de la comunidad arrojan cartas al fuego en memoria de las víctimas. 
Han pasado tres años desde que los nueve miembros del clan de los LeBarón fueron asesinados y, a la 
fecha, aunque hay 31 procesados, no hay ni un solo juzgado ni sentenciado… En las tumbas de Rhonita y 
de sus hijos Howard Jr., Krystal y los gemelos bebés Titus y Tiana, se han colocado flores. Los nombres de 
las víctimas están escritos en tablas de madera. “Es crueldad la que vivió mi familia, esos niños heridos ese 
día (...) a mi hija la queman viva, a mis nietos. Esa crueldad la veo hasta en el sistema de justicia, porque 
es cruel que a los imputados, a los vinculados a proceso con prisión preventiva oficiosa no los juzguen”, 
dice Adrián. (El Sol de México -espacio en primera plana-) (Basta!) 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE FISCAL DE NUEVO LEÓN 
Ordena juzgado suspender el proceso de selección de nuevo fiscal de Nuevo León (La Jornada) 
MONTERREY, Nuevo León.- El Congreso del estado deberá detener el proceso de selección del nuevo fiscal 
general de Justicia de Nuevo León, luego de que el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
concedió una suspensión provisional a un particular para tal efecto. Según el expediente 1528/2022, en 
favor de Mauro Adán de León, se ordena a las autoridades responsables abstenerse de continuar con la 
evaluación de los 65 aspirantes para realizar la designación correspondiente. “Se estima procedente 
conceder la suspensión provisional para el efecto de que las autoridades responsables, sin perjuicio de 
continuar el procedimiento de convocatoria respectivo, se abstengan de designar a quien deberá ocupar 
el cargo de titular de la Fiscalía General de Justicia”, expone la resolución. El escrito detalla que se debe 
evitar efectuar diligencias para examinar a las personas que aspiran a ocupar el cargo o llevar a cabo 
“cualquier acción similar que tenga dicho objetivo”. 
 
ARRAIGO DOMICILIARIO 
Ex fiscal de Veracruz acusa tortura en prisión (Excélsior) 
El ex fiscal general del Estado de Veracruz, Luis Ángel Bravo Contreras solicitó a la Fiscalía General de la 
República (FGR) atraer la investigación en la que denuncia tortura y represión sistemática en contra de él 
y otros ex funcionarios, durante el Gobierno del panista Miguel Ángel Yunes Linares. Bravo Contreras 
afirma en su demanda de tortura que durante su reclusión en la cárcel de Pacho Viejo permanecía 
encerrado en una jaula de metro y medio por tres metros, durante 23 horas y media al día; que le impedían 
tener contacto con la gente; hablar con cualquier persona y al recluso que pretendía establecer contacto 
con él era amenazado. En una moción para que se analice la facultad de atracción recibida en la oficina del 
fiscal general de la República, Alejandro Gertz Manero, Bravo Contreras recurre a la FGR, señala, ante la 
inacción de la Fiscalía Especializada del Delito de Tortura zona Centro-Xalapa, de su caso en la carpeta 
FEIDT/236/2019-11… El ex fiscal que acusa a su sucesor también refiere que cuando obtuvo el amparo 
contra la prisión preventiva, la juez Mónica Segovia Jácome lo arraigó en su domicilio, absolutamente 
incomunicado, sin contacto que personas que no fueran sus abogados o sus familiares. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Emiten alerta para localizar a hijo de Abigail Hay (El Universal) 
JUCHITÁN, Oaxaca.- Después de que Kleiver Espinoza, ex pareja de Abigail Hay Urrutia, no se presentara 
ante el Juzgado de lo Familiar en el puerto de Salina Cruz, para acordar la convivencia del hijo de 3 años 
que tuvo con la joven, la Fiscalía General del Estado de Oaxaca (FGEO) emitió una Alerta Amber para 
localizar al niño. La familia Hay Urrutia denunció que desde el 19 de agosto, el día que apareció muerta 
Abigail en la cárcel municipal de Salina Cruz, Kleiver se llevó al hijo que tuvo con ella y se negó a que lo 
vieran los familiares de la joven. 
 
Alertan a Jalisco y CDMX por meningitis (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Los sistemas de Salud de Jalisco y Ciudad de México fueron alertados por lotes de medicamentos 
contaminados que estarían relacionados con los ll casos de meningitis aséptica registrados en Durango, 
cuyos contagios se presentaron en hospitales privados… Luego de cinco denuncias presentadas ante la 
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Fiscalía General del Estado (FGE), este viernes fueron aseguradas las instalaciones del Hospital del Parque, 
junto con documentación y medicamentos, pues ahí fueron atendidos los primeros casos de meningitis 
aséptica tras la atención de un parto. Fue un juez de Control quien concedió la orden para que personal 
de la FGE, junto con la Secretaría de Salud de Durango a través de la Coprised, y la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDH), llegaran al lugar la madrugada del pasado viernes para la inspección del 
hospital privado, por lo que permanecerá cerrado hasta que termine la investigación. 
 
  



TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Reforma electoral crispa los ánimos (El Universal) 
Nuevamente, los ánimos y posicionamientos sobre la reforma electoral propuesta por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador se crisparon entre distintos actores y fuerzas políticas… El partido naranja 
afirmó que los del tricolor ya tienen un pacto con la Secretaría de Gobernación (Segob) para aprobarla, 
como sucedió con la modificación al artículo quinto transitorio para que las Fuerzas Armadas realicen 
tareas de seguridad pública hasta el año 2028. “Tenemos información de que el PRI ya pactó con el 
secretario de Gobernación, igual que se dio en el caso del quinto transitorio, y va a salir en próximos días 
el PRI con la noticia de que tiene una contrapropuesta de reforma electoral, que va a afectar facultades 
sustantivas del Instituto Nacional Electoral [INE], del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
[TEPJF]”, dijo el coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez en 
entrevista con medios. A su vez, los diputados del tricolor condenaron la declaración mediante un 
comunicado, y afirmaron que MC tiene un doble discurso. Señalaron que ya lleva tres años dividiendo el 
voto opositor para facilitar el triunfo de Morena, porque en diversas ocasiones se les ha invitado a ser 
parte de la alianza opositora, pero siempre se han negado “porque en realidad responden a los intereses 
de Morena”. (Reforma 1 -nota principal-) (Reforma 2) (Excélsior) (Milenio Diario -espacio en primera plana-
) (La Jornada) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (La Razón de Hoy -espacio en primera plana-) (Metro) 
 
Adán Augusto negocia reforma electoral con el PRI (La Crónica de Hoy -nota principal-) 
El secretario de Gobernación (Segob), Adán Augusto López reconoció este viernes que la aprobación de 
una reforma constitucional en materia electoral si se negocia con el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) e insistió en que no se busca la desaparición del Instituto Nacional Electoral (INE). Durante su gira por 
Aguascalientes, explicó que el jueves adelantó sobre estos acercamientos en diálogos con el PRI… En la 
reunión plenaria de las y los diputados locales, encabezada por su coordinador nacional Enrique Vargas, 
el dirigente panista expuso que Acción Nacional irá por delante en la defensa del INE, y por ello acudirá a 
la marcha el 13 de noviembre sin colores partidistas para acompañar a la sociedad civil, porque si no hay 
libertad de decidir no hay México con futuro. “Si no hay un INE autónomo, un Tribunal autónomo, no hay 
un México con oportunidades y esa sí es la cruzada”, lanzó. (La Razón de México) 
 
CNDH sí se entrometió en labor del INE, asegura ex consejero (La Razón de México) 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) sí incurrió en una intromisión en las funciones del 
Instituto Nacional Electoral (INE), lo cual “es ridículo y viola los preceptos constitucionales”, además de 
demostrar la “andanada de ataques” que hay en la actualidad contra el árbitro de los comicios en México, 
aseguró el ex consejero, Rodrigo Morales Manzanares. En entrevista con La Razón, el ex consejero del 
extinto Instituto Federal Electoral (IFE) explicó que, cuando se creó la comisión, se tuvo especial cuidado 
en no vincularla en temas electorales para evitar confusiones, como ahora existen, a pesar de que su 
presidenta dijera que no pretenden inmiscuirse, sino fortalecer un sistema democrático a través de los 
mandatos constitucionales… “El nombramiento de los consejeros cambia el procedimiento. Sería a 
propuesta de los tres Poderes, voto universal directo y, de entrada, yo no vería cuál sería el ahorro, porque 
cuánto se habrá de gastar en la elección de los consejeros; pero, más allá, eso claramente va a exacerbar 
la partidización de quienes lleguen; pasarán a la competencia de ser árbitros a contendientes”. La pregunta 
sería: ¿cómo quien busca ser árbitro realizará una campaña? Y quienes hacen campaña son los partidos. 
Entonces, se generarán muchos problemas por la vía de cambiar el nombramiento de consejeros y 
magistrados electorales.  
 
Proyecto de reforma político electoral en 10 puntos (Unomásuno -versión digital-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador, ha aprovechado el espacio en su conferencia para exponer 
diez de los ejes principales de la reforma electoral… Reconoce que la intención es que el aparato electoral 
“ya no esté en manos de la oligarquía corrupta”. “El INE tiene muchísimo dinero porque, además, los 
funcionarios del INE y del Tribunal ganan más que el Presidente porque no obedecieron la ley: Pero ayer 
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se dio a conocer de que guardaron una encuesta que ellos pagaron. Dos, una a principio de año y otra en 
septiembre, y no dieron a conocer los resultados. Y como no les favorecieron ocultaron la información”. 
Aquí están los diez puntos principales sobre los cambios mantendría la reforma electoral… 4.- Los 
consejeros del INEC y los magistrados de TEPJF serán propuestos por los tres Poderes de la Unión y 
elegidos mediante el voto popular en elecciones abiertas… 
 
Congresistas de Morena se declaran listos para defender la reforma electoral (La Prensa -espacio en 
primera plana-) 
Representantes populares de Morena en el Congreso de la Ciudad de México entraron al debate a nivel 
nacional, al asegurar que apoyan la reforma electoral, porque va dirigida a una austeridad, de la que no 
será ajena la capital del país… Quienes forman parte de la bancada de Morena en el Congreso, hicieron 
notar que la encuesta realizada por el INE revela que 93 por ciento de ciudadanos apoya la propuesta del 
Presidente de la República para reducir el presupuesto destinado a los partidos políticos. Además que el 
87 por ciento de la ciudadanía está de acuerdo con disminuir el número de diputaciones y senadurías a 
nivel federal; el 78 respalda la propuesta de que los consejeros y los magistrados electorales sean electos 
democráticamente por el voto directo de la ciudadanía. 
 
Ahorros dejarán inoperante a INE, alertan (El Universal -espacio en primera plana-) 
Los ahorros que se buscan con la reforma electoral pueden poner en riesgo tareas sustantivas y operativas 
del INE como la actualización del padrón electoral, la emisión de credenciales, fiscalización de partidos, 
monitoreos de campañas y capacitación de funcionarios, alertaron exconsejeros y senadores… Los ahorros 
que se buscan con la reforma electoral podrían poner en riesgo tareas sustantivas y operativas, como la 
actualización del padrón electoral, la emisión de la credencial para votar, la fiscalización de partidos 
políticos, el monitoreo de campañas en medios y la capacitación de funcionarios, alertaron ex consejeros 
electorales y senadores. 
 
Opinión/Diego Valadés (Reforma) “Deformación constitucional” 
… El proyecto de reforma constitucional contiene elementos lesivos para los sistemas electoral, 
representativo y federal. Veamos algunos ejemplos. Sistema electoral. Se plantea la elección popular de 
los consejeros y de los magistrados electorales; se intenta hacer pasar demagogia por democracia. En los 
artículos 41 y 99 se propone que los candidatos a consejero y a magistrado hagan campaña y debatan 
entre sí; en el 99 se agrega que los candidatos al Tribunal presenten sus “propuestas y programa de 
trabajo”. En la exposición de motivos se daba esta posibilidad también a los candidatos a consejero, pero 
se les olvidó incluirla en la parte preceptiva. ¿Qué tipo de “propuestas y programa de trabajo” pueden 
presentar esos “candidatos” para obtener el voto popular? Todos podemos imaginar lo que pasará cuando 
los fiscalizados escojan a su fiscal… 
 
Opinión/Enriqueta Cabrera (El Universal) “En defensa del INE” 
La “reforma” del INE pretende ser destrucción es otra iniciativa liquidadora de instituciones, de las muchas 
que tiene ya en su haber para pasar a la historia el Presidente López Obrador…López Obrador es el primer 
y único Presidente de México, que pretende acabar con el INE, reconocido y prestigiado órgano electoral, 
que cuenta con la confianza ciudadana. ¿Para qué tanto cambio si está el suelo tan parejo? El método y 
los cambios que se plantean en la iniciativa presidencial son abiertamente regresivos, concentrándose en 
el poder del Presidente para intervenir en los procesos electorales. Y de manera regresiva lograr que el 
poder presidencial intervenga y defina resultados electorales. Por lo que comienza por pretender cambiar 
el método de seleccionar a los consejeros del nuevo INEC, lo que estará a cargo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial que controla Morena, así se tendrá consejeros a modo al servicio del Presidente. Será 
una selección partidizada a través del ejercicio del voto popular. Dramático retroceso para lograr el control 
presidencial de las elecciones. De manera que el proceso electoral pueda ser controlado por el Presidente 
a través de Morena… 
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Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “El PRI y el MC, al son de Morena” 
Una oposición dividida no ayuda a la defensa del INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), amenazados en su autonomía por la regresiva reforma electoral del Presidente López 
Obrador. Lo decimos porque MC y PRI se enfrentaron ayer públicamente, luego de que el coordinador de 
la bancada naranja en San Lázaro, Jorge Álvarez Máynez, dijera a los reporteros que “el PRI ya pactó con 
el secretario de Gobernación” quitar “facultades sustantivas” a los órganos electorales. “Como en el caso 
del Quinto Transitorio, va a salir en los próximos días el PRI con la noticia de que tienen una propuesta de 
Reforma Electoral que va a lastimar al Instituto”, aseguró el diputado naranja… 
 
Opinión/Julio Faesler (Excélsior) “La coyuntura actual para América Latina” 
… Los tiempos cambian y en lugar de simples integraciones de procesos industriales o complementaciones 
estacionales agrícolas, el tono de hoy está en integraciones tecnológicas científicas o de servicios de 
tercera cuarta o generaciones y aún más allá. Razón para retomar perspectivas abandonadas en una 
presentación moderna donde la comunidad cultural delinea perspectivas mucho mayores que las de 
simples esquemas económicas. Es por eso que, la defensa hoy día del INE y el Tribunal Electoral es de la 
máxima importancia. El nuevo Gobierno que inauguraremos en 2025 no ha de limitarse a una sola visión 
política, sino la síntesis de las variadas expresiones de la democracia que sólo en equidad electoral 
alcanzaremos. 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “INE: legitimidad política” 
La crisis de legitimidad del Presidente Carlos Salinas de Gortari, derivada de la duda de los resultados 
electorales de 1988, obligó a que, su mismo partido, el PRI, aceptará y aprobará las reformas 
constitucionales en materia de derechos humanos y político-electorales de la década de los años 90. Y es 
que a pesar de que la oposición acusó de fraudulenta a la elección (que organizó, todavía, la Secretaría de 
Gobernación), la conformación del Congreso de la Unión de ese entonces fue así: Legislatura LIV (1988-
1991), Diputados: PRI, 260; PAN, 101; PFCRN, 34; PPS, 32; PARM, 30, y las diversas coaliciones de partidos 
de oposición en cada distrito electoral, obtuvieron 24. Senado: PRI, 60, y PM, 4… Esta conformación 
política del Congreso de la Unión evidencia que la decisión de quienes ejercieron mayoritariamente el 
poder político en esa década, fue darle mayor importancia a la transformación del régimen político por la 
vía de las reformas y no de la confrontación ni del aniquilamiento de la oposición (aunque nunca se frenó 
totalmente la persecución política y las confrontaciones políticas prevalecieron). Recordemos que los 
cambios votados por el Poder Legislativo, hicieron posible la creación de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Miguel Ángel Ferrer (El Sol de México) “La encuesta escondida por el INE” 
Para cualquier propósito, existen dos maneras de averiguar qué piensa la gente, la sociedad, el pueblo. 
Una es preguntarles a todos los ciudadanos, es decir, realizar un censo; otra es seleccionar una muestra 
representativa del todo social, es decir, un sondeo o muestreo… Y un buen ejemplo de ello puede 
encontrarse en el sondeo que encargó el Instituto Nacional Electoral (INE) a una empresa especializada 
para conocer la opinión social sobre la propuesta de reforma electoral enviada por el Presidente López 
Obrador al Congreso de la Unión. Y resultó que, en términos generales, y según cada pregunta, entre 50 y 
75 por ciento de los encuestados mostraron su acuerdo con la propuesta presidencial. A la vista de esta 
situación, el INE decidió ocultar (o no hacer públicos) los resultados de la encuesta. Pero por alguna 
indiscreción o filtración deliberada, los resultados del sondeo se hicieron del conocimiento público… Y no 
solo eso: la encuesta escondida mostró que los altos cargos del INE, así como los magistrados del Tribunal 
Electoral, deben ser elegidos por el pueblo y no, como ahora acontece, por las cúpulas de los partidos 
políticos. 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de Tema” 
No hay duda de que si se llega a aprobarse la reforma político-electoral del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, el Instituto Nacional Electoral, que anualmente recibe un subsidio de 21 mil millones de 
pesos, no solo cambiaría su nombre por el de Instituto Nacional Electoral y Consulta, sino perdería sus 
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múltiples propiedades, se le retiraría la millonaria suma y sus altos funcionarios también perderían sus 
enormes canonjías, fideicomisos y dispendios, además de terminar con la corrupción que se dice impera 
en la institución, en la que sus consejeros se reducirían de 11 a siete, al igual que el número de magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Estos servidores públicos serían propuestos por 
los Poderes de la Unión y aprobados por el voto directo de los ciudadanos… 
 
LEY 3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA/PARIDAD DE GÉNERO/PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “El INE de la paridad” 
Nuestro árbitro electoral está en peligro de perder su autonomía bajo la pretensión de sustituirlo por uno 
que responda a la retórica en el poder. Se argumenta que las elecciones deben ser más baratas para 
justificar así el recorte del presupuesto al INE y una reforma que le quite atribuciones… Hacer cumplir las 
reglas de esa democracia constitucional, resguardándola, es tarea de los consejeros del INE y de los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Son instituciones de 
arbitraje y justicia siempre mejorables. Pero la reforma presidencial que quiere reemplazarlas pone en 
riesgo nuestros bienes democráticos… Uno de esos bienes democráticos al que nos estamos 
acostumbrando y que apenas hace un quinquenio parecía imposible es la paridad de género en la disputa 
de los cargos de elección… Vino después la reivindicación que está cimbrando a los congresos estatales, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y a los partidos: la Ley 3 de 3 contra la violencia, a fin de evitar que 
lleguen a las boletas electorales quienes han incurrido en agresiones, violencia familiar y deuda en el pago 
de la pensión de los hijos, una iniciativa que la organización Todas Mx despliega en voz de Yndira Sandoval, 
Patricia Olamendi, Lorena Villavicencio, las Brujas del Mar, Las Constituyentes, entre un largo etcétera… 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/892a3a6971f3ac31a6aa7ab549678766?file
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SEP: México tiene penúltimo sitio en cobertura de nivel superior en AL 
El subsecretario de Educación Superior de la SEP, Luciano Concheiro, aseguró que, en la actualidad, México 
ocupa el penúltimo lugar de América Latina en cobertura de educación superior entre sus jóvenes de 18 a 
23 años. (La Jornada) 
 
UNICEF: en México se perdió el aprendizaje de una generación 
Toda una generación con “aprendizaje perdido” dejó la pandemia de Covid-19 en suelo mexicano, alerta 
Letizia Sozzi, especialista de Educación en Emergencias de UNICEF México, en entrevista con El Universal. 
(El Universal) 
 
Ponen a AIFA sistema de vanguardia 
El AIFA contará con el sistema de aterrizaje de emergencia más moderno de México y América Latina. El 
director general del AIFA, Isidoro Pastor, afirmó que el sistema permitirá que se garantice la seguridad de 
los aterrizajes de aviones en condiciones meteorológicas adversas que, de otro modo, impedirían el uso 
de la pista. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
En México se está viviendo un desastre 
México experimenta un deterioro en salud, educación y las condiciones que generan la movilidad social, 
aseguró el diputado federal Ildefonso Guajardo, quien busca abanderar al PRI en la elección presidencial 
de 2014. (El Sol de México) 
 
La esperanza los tiene a orillas del río 
Los más de mil migrantes venezolanos que habitan en el campamento improvisado en la ribera del río 
Bravo tienen como última esperanza la elección intermedia que se realizará en Estados Unidos la próxima 
semana. (El Universal) 
 
Inteligencia permite captura de 71 criminales 
En 2022, la PDI de la FGJCDMX ha logrado, gracias a labores de inteligencia, la captura de 71 líderes de 
organizaciones criminales. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
UE ve fracaso en vaquita marina 
Para los 27 países de la Unión Europea, México ha fracasado en prevenir la pesca y el comercio de la 
totoaba, lo que pone en riesgo a los últimos ocho ejemplares de vaquita marina que habitan en el Alto 
Golfo de California. (Excélsior) 
 
Matan a 5 mujeres en Morelos; fiscal ve crisis de feminicidios 
Tras el hallazgo ayer en Cuautla, Morelos, de cinco cuerpos de mujeres asesinadas, la Fiscalía General del 
Estado aseguró que en la entidad están fuera de control los feminicidios y la seguridad pública en su 
conjunto. (La Razón de México) 
 
Realizan otra necropsia a Ariadna 
La FGJ de la Ciudad de México trasladó el cuerpo de la joven Ariadna Fernanda la madrugada del viernes 
al Instituto de Ciencias Forenses para realizar una nueva necropsia de ley, con el objetivo de que haya dos 
estudios científicos sobre las causas de la muerte. (El Universal) 
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Identifican al chofer del taxi del que saltó Lidia y perdió la vida 
La FGJ identificó a una de las personas vinculadas al vehículo de alquiler placas A2803C del que Lidia 
Gabriela se lanzó cuando circulaba a exceso de velocidad sobre Ermita Iztapalapa y por eso falleció. (La 
Jornada) 
 
Repunta Covid en sureste por variante mexicana 
Los contagios de Covid-19 han comenzado a repuntar en estados del sureste mexicano, debido a la 
aparición de la nueva variante BW, que se considera el nuevo sublinaje mexicano. (La Razón de México) 
 
Ejecutivo ligado al PAN, entre los cesados por Twitter 
Con el argumento de “pérdidas millonarias”, Elon Musk, el hombre más rico del planeta, despidió ayer a 
más de la mitad de los empleados de esa red social en el mundo. En México se les notificó con un 
memorando; entre ellos está Hugo Rodríguez Nicolat, cercano a Felipe Calderón y Diego Fernández de 
Cevallos, quien tenía un cargo directivo. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Washington pide a México agilizar controversia de política energética 
La representante comercial de Estados Unidos, Katherine Tai, pidió a la nueva secretaria de Economía de 
México, Raquel Buenrostro, agilizar el tema de la controversia por la política energética que mantiene 
nuestro país en el marco del T-MEC. (La Crónica de Hoy) 
 
Recupera el peso nivel pre Covid: cierra en 19.52 frente al dólar 
El peso mexicano cerró la semana en su posición más fuerte frente al dólar desde que se confirmaron los 
primeros casos de Covid-19 en el país, a finales de febrero de 2020. (La Jornada) 
 
Ahorros de la deuda se utilizarán para rellenar guardadito 
Con el rechazo de la oposición, Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados aprobaron que Hacienda 
amplíe las fuentes de aportación al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. Este 
guardadito, que cubre los huecos financieros cuando caen los ingresos recaudatorios o petroleros, pasó 
de tener 246 mil 690 millones de pesos en 2018 a 24 mil 986 millones en junio pasado. (Excélsior) 
 
Ex migrantes reviven el cultivo de caña 
Luego de estar en el olvido, los cultivos de caña han resurgido en Ciénega de Zimatlán, Oaxaca, debido a 
que ex migrantes prefirieron retomar la siembra y abandonar “el sueño americano” para buscar la 
reactivación económica de su comunidad. (El Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
Cumbre contra el cambio climático 
El rey Carlos III encabezó una recepción en el Palacio de Buckingham a la que acudieron más de 200 
políticos y líderes empresariales unidos por el propósito de mitigar el calentamiento global. (Milenio 
Diario) 
 
A examen, gestión de Biden 
Este martes 8 de noviembre, los estadounidenses eligen a los candidatos que dominarán la Cámara de 
Representantes y el Senado… Los resultados de las elecciones definirán una evaluación a la gestión Biden, 
el rumbo de los comicios presidenciales de 2024 y la visión de la sociedad respecto a su futuro, aseguró el 
Grupo Estrategia Política. (Excélsior) 
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E.U. Cuatro estados decidirán la mayoría en el Congreso y la ruta hacia la Casa Blanca 
Con más de 27 millones de votos ya emitidos de manera adelantada y por correo, las elecciones del 8 de 
noviembre se perfilan a registrar un récord de participación a escala nacional en una coyuntura donde 
buena parte de la atención del país está puesta sobre cuatro estados que pueden decidir no solo la 
composición del Congreso, sino la ruta hacia la contienda presidencial de 2024. (Milenio Diario) 
 
Trump abre la puerta para buscar otra vez la Presidencia de EU 
…El jueves, Trump declaró en un mitin en Iowa: “para que nuestro país sea exitoso y seguro y glorioso, yo, 
muy, muy, muy probablemente lo haré de nuevo... Prepárense, eso es lo único que les diré: muy pronto. 
Prepárense”. (La Jornada) 
 
Audiencia inédita en la CIDH contra Estados Unidos 
En una audiencia inédita, la primera en la que Estados Unidos es acusado ante la CIDH por el asesinato de 
un migrante mexicano, Anastasio Hernández, a manos de agentes de migración en 2010 en San Diego, los 
familiares de la víctima demandaron “verdad y justicia”, luego de que el caso fue cerrado en 2015, a pesar 
de que hay videos y testigos de cómo el hombre fue golpeado hasta la muerte. (La Jornada) 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a17305a6897d601399bc75695a7e12d1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1b24ca7231bda19fd591d3d80033426.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ff4940d66e9a052417b32aa0ebf0f27.pdf


COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
Aunque hay que subsidiar al AIFA, el show debe continuar 
Nos informan que después de haber buscado la certificación por meses, dentro de dos semanas finalmente 
se inaugurará el hotel del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA). Nos detalla una fuente de alto 
nivel del gobierno federal que el hotel será inaugurado el próximo 19 de noviembre con presentación de 
artistas y firma de autógrafos. Por lo pronto, la cantante Edith Márquez está confirmada para encabezar 
la ceremonia de inauguración, originalmente planeada para el pasado 21 de marzo al arrancar las 
operaciones del aeropuerto, con la presencia del presidente Andrés Manuel López Obrador. Ocho meses 
después y luego de que la Secretaría de Hacienda ha tenido que inyectar 564 millones de pesos para no 
reportar las muy reales pérdidas de uno de los tres proyectos insignia del gobierno actual, el AIFA sigue 
con pocos pasajeros, pero, eso sí, el show no va a faltar. Aún no se sabe si habrá tlayudas esta vez. 
El yerno de Elba Esther, de calderonista a “claudista" 
Quien desde hace varios meses se mantiene activo en sus redes sociales, es Fernando González, yerno de 
la maestra chiapaneca y exlideresa del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, Elba Esther 
Gordillo. Nos hacen ver que don Fernando promueve con entusiasmo la imagen de la “corcholata” 
presidenciable Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México. El próximo año, nos detallan, 
el también exsubsecretario de Educación en tiempos de Felipe Calderón se dedicará a realizar recorridos 
en algunas entidades para promocionar a doña Claudia, bajo las siglas de su Movimiento Nacional 
Progresista, surgido de las ya extintas Redes Sociales Progresistas, que hasta partido llegaron a ser 
fugazmente, hasta que perdieron su registro. 
Morenistas piden el fin del INE, Pero que antes avale sus encuestas internas 
Nos cuentan que en Morena no todos desconfían del Instituto Nacional Electoral como el presidente López 
Obrador y los llamados duros que quieren su virtual desaparición. El senador Armando Guadiana, quien 
aspira a la candidatura de ese partido al gobierno de Coahuila y la disputa con la corcholata aparentemente 
favorita de Palacio, el aún subsecretario de seguridad federal Ricardo Mejía Berdeja, pidió piso parejo en 
la contienda interna y sobre todo que cualquier encuesta para definir al ganador no sea al estilo Mario 
Delgado, es decir que sea levantada por una empresa avalada, certificada por el INE. Muerte al INE... 
cuando me convenga, parece ser la consigna en el partido guinda. (El Universal) 
 
RAYUELA 
A juzgar por lo que nos dejó el covid, hay mucho por hacer en materia de educación. Manos a la obra. (La 
Jornada) 
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